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Guayaquil, Maya 27 de 1.991 

Ciudad. os00Juisi0 

Señora o Ay 

BLANCA ESTELA SORIA PEÑAFIEL ] 2 

De nuestras consideraciones: A | 

Cúmiplenos Mevar a su conocimiento, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA SORIA ZURITA 

5.4. en sesión celebrada en esta Ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegir a Usted SUBGERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso 

estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo 

Primero del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde subrrogar al 

Gerente General en ausencia u falta de éste, con todas sus facultades, 

deberes y limtaciones, incluyendo la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Reforma 

Integral y Codificación del Estatuto Social de la Compañía, otorgada ante 

el Notario Décima Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, el día 3 de Abril de 1.991, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 20 de Mayo de 1.99.. 

Particular que comunicamos a Usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

e Aldea. =S-de 

GERARDO SURIA Z MARIA MERCEDES AD LO 
    

    
GERENTE GENERAL 

GENERAL de la Compañía 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el carga de SUBGEREN 

INMOBILIARIA SORIA ZURITA S.A. y declara que me he posesionado en esta 

misa fecha.- Guayaquil, Mayo 27 de 1.991. 

Palanca JOLLA Vena 
BLANCA ESTELA SORIA PENAFIEL 

CERTIFICO:s Que con fecha de hey, queda inscrito el 

presente Nombramiento de SUBGERENTE GENERAL de INMOBILIARIA SORIA ZU



o . 
. 

,s 

. 

RITA S.A., a foja 16.182, Número 5.750 del Registro Mergantíl 

y eotado bajo el Número 9.962 del Repertorio.- Arghivindosa - 

les comprobantes de pago poz Impussta de Registro y Defensas Na_ 

cional. -Gueyaquil, Junio diez de mil novectentos noventa y und.> 

ndado:SORIA.-Vale.-    
    

    

  

El Registrador Mergamtil.- E 
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ALVA ANDRADE AN 
HECTOR MItGUuÉl q a, 

PD 
Registrador Mercantil del 

   

       


